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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL
 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador re-
conoce la autonomía y la facultad legislativa del go-
bierno cantonal para expedir ordenanzas;

Que, concordante con esa disposición constitucional, 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización (COOTAD), prescribe en 
su artículo 57 letra a) como una de las atribuciones 
del concejo municipal, el ejercicio de la facultad nor-
mativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal;

Que, el artículo 54 letra o) ibídem,  establece que 
una de las funciones del gobierno autónomo descen-
tralizado municipal, es la de regular y controlar las 
construcciones en la circunscripción cantonal, con 
especial atención a las normas de control y preven-
ción de riesgos y desastres;

Que, se encuentra en vigencia la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo;

Que,  la Ley Orgánica de Ordenamiento Territo-
rial, Uso y Gestión de Suelo, publicada en el Re-
gistro Oficial Suplemento No. 790 de 5 de julio del 
2016, establece: “Art. 26.- Edificabilidad básica. La 
edificabilidad básica es la capacidad de aprovecha-
miento constructivo atribuida al suelo por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolita-
no que no requiere de una contraprestación por parte 
del propietario de dicho suelo. El Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano determi-
nará la edificabilidad básica y podrá otorgar de ma-
nera onerosa el aprovechamiento superior al básico 
a excepción de los casos obligatorios que se definan 
en esta Ley o normativa secundaria”;

Que, el 12 de febrero del 2016,  en la Gaceta Oficial 
N° 38 - AÑO 6, se publicó la      “ORDENANZA ES-
PECIAL QUE NORMA LAS CONSTRUCCIONES Y 
USOS DE SUELO DE LAS EDIFICACIONES A DE-
SARROLLARSE EN EL PROYECTO CIUDAD DEL 
MILENIO DE LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE 
LA AURORA DEL CANTÓN DAULE”;

En ejercicio de la facultad que le confiere la Cons-
titución de la República en el artículo 240, en con-
cordancia con lo establecido en los artículos 7, 57 
letra a) y 567 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD;
    

EXPIDE:

La “ORDENANZA QUE  REFORMA LA ORDE-
NANZA ESPECIAL QUE NORMA LAS CONS-
TRUCCIONES Y USOS DE SUELO DE LAS 
EDIFICACIONES A DESARROLLARSE EN EL 
PROYECTO CIUDAD DEL MILENIO DE LA PA-
RROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA 
DEL CANTÓN DAULE”.

Art 1.- Agréguese en el Art. 4, al final del párrafo 
“De los parqueos privados”, lo siguiente:

“Del total de parqueos determinados por la norma 
para estacionamientos de esta Ordenanza Espe-
cial, deberá considerarse por lo menos 1 parqueo 
por cada 20 estacionamientos para uso de perso-
nas de movilidad reducida o capacidad especial. 
La dimensiones de este parqueo será de 3.50 x 
5.00m (frente y fondo), que incluye una franja de 
1.00 m x 5.00m (frente y fondo) para la movilidad 
de la persona con discapacidad.

Art. 2.- En el mismo Art. 4  después del párrafo 
“De las áreas públicas”, agréguese lo siguiente:

“Saliente y voladizos en retiro frontal:

A partir de la línea de construcción hacia el ex-
terior se admitirá elementos salientes bajo las si-
guientes condiciones:

1. En edificaciones con retiro.

a.Equivaldrá a un treinta por ciento (30%) del re-
tiro, medido a partir de la línea de construcción.
b.Se admitirá voladizos o cuerpos salientes de 
hasta cuatro metros (4m.) a partir de una altura de 
diez metros (10m.) medidos desde el nivel de ace-
ra (siempre dentro del espacio del retiro frontal).

Retiros Laterales.-
Será mínimo de 1.00 m. 

Retiros Posteriores.-
Será mínimo de 2.00 m.

En los retiros laterales y posteriores se permitirá 
en los pisos superiores a partir del segundo nivel 
alto volados hasta la línea de fábrica.

A partir del primer piso alto no se admitirán ven-
tanas bajas en retiro inferiores a 3.00 m; en caso 
de que los retiros sean menores a este se deberá 
prever medidas de diseño en ventanas, balcones, 
terrazas, azoteas, miradores, etc. que impidan el 
registro de vista a los vecinos.
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Se admitirá retiros menores a las antes indicadas 
siempre y cuando se incorpore en la solicitud del caso 
cartas notariadas de acercamiento o adosamiento, 
suscritas por los correspondientes propietarios de los 
predios colindantes”.

Art 3.- Agréguese en el Art. 5.- Condiciones Espe-
ciales, al final del primer párrafo después de la frase 
“presente ordenanza”, lo siguiente:

“El porcentaje del área del Coeficiente de Ocupación 
de Suelo (COS) será igual al área total del lote des-
contada el área de los retiros.

Para el cálculo del área del Coeficiente de Uso de 
Suelo (CUS) no se considerará las siguientes áreas:

1.- Parte edificada hacia el subsuelo, 
2.- Las destinadas a estacionamiento (parqueos), 
3.- Las destinadas a instalaciones técnicas del 
edificio.
4.- Las áreas de circulación vertical y horizontal”.

VIGENCIA

La presente “ORDENANZA QUE REFORMA LA 
ORDENANZA ESPECIAL QUE NORMA LAS 
CONSTRUCCIONES Y USOS DE SUELO DE LAS 
EDIFICACIONES A DESARROLLARSE EN EL PRO-
YECTO CIUDAD DEL MILENIO DE LA PARROQUIA 
URBANA SATÉLITE LA AURORA DEL CANTÓN 
DAULE”, entrará en vigencia a partir de su publica-
ción en Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN  DAULE 
A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO.

Sr. Pedro Salazar Barzola
                          ALCALDE DEL CANTÓN DAULE  

  Abg. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

CERTIFICO.- Que la “ORDENANZA QUE REFOR-
MA LA ORDENANZA ESPECIAL QUE NORMA LAS 
CONSTRUCCIONES Y USOS DE SUELO DE LAS 
EDIFICACIONES A DESARROLLARSE EN EL PRO-
YECTO CIUDAD DEL MILENIO DE LA PARROQUIA 
URBANA SATÉLITE LA AURORA DEL CANTÓN 
DAULE”, fue discutida y aprobada por el Ilustre Con-
cejo Municipal del Cantón Daule, en las sesiones or-
dinarias del cuatro y once de enero del dos mil diecio-
cho, en primero y segundo debate, respectivamente.

Daule, 16 de enero del 2018

Abg. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización SAN-
CIONO la “ORDENANZA QUE REFORMA LA 
ORDENANZA ESPECIAL QUE NORMA LAS 
CONSTRUCCIONES Y USOS DE SUELO DE 
LAS EDIFICACIONES A DESARROLLARSE EN 
EL PROYECTO CIUDAD DEL MILENIO DE LA 
PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA 
DEL CANTÓN DAULE”, y ordeno su PROMUL-
GACIÓN  a través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal.

Daule, 16 enero del 2018

 Sr. Pedro Salazar Barzola
 ALCALDE DEL CANTÓN DAULE 

     
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal, la “OR-
DENANZA QUE REFORMA LA ORDENANZA 
ESPECIAL QUE NORMA LAS CONSTRUCCIO-
NES Y USOS DE SUELO DE LAS EDIFICACIO-
NES A DESARROLLARSE EN EL PROYECTO 
CIUDAD DEL MILENIO DE LA PARROQUIA UR-
BANA SATÉLITE LA AURORA DEL CANTÓN 
DAULE”, el Sr. Pedro Salazar Barzola, Alcalde 
del Cantón Daule, a los dieciséis días del mes de 
enero del dos mil dieciocho.

         Abg. Washington Jurado Mosquera
        SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL
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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA-
DO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN 

DAULE

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecua-
dor en su artículo 44 dispone que el Estado, la 
sociedad y la familia promoverán de forma prio-
ritaria  el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes y asegurarán el ejercicio pleno de 
sus derechos en atención al principio de su inte-
rés superior y sus derechos prevalecerán sobre 
los de las demás personas; 
 
Que, el artículo 31 ibídem, reconoce el derecho 
de las personas para disfrutar de la ciudad y sus 
espacios públicos, bajo principios de sustentabi-
lidad, justicia social, respeto a las diferentes cul-
turas urbanas y equilibrio entre lo urbano y rural;  
 
Que, en el numeral 5 del artículo 46 ibídem, dis-
pone que el Estado adoptará medidas de pre-
vención contra el uso de estupefacientes o psi-
cotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas 
y otras sustancias nocivas para la salud y desa-
rrollo de niños, niñas y adolescentes;  
 
Que, el artículo 364 ibídem, establece que: “Las 
adicciones son un problema de salud pública. Al 
Estado le corresponderá desarrollar programas 
coordinados de información, prevención y con-
trol del consumo de alcohol, tabaco y sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas; así como ofre-
cer tratamiento y rehabilitación a los consumido-
res ocasionales, habituales y problemáticos. En 
ningún caso se permitirá su criminalización ni se 
vulnerarán sus derechos constitucionales”;  
 
Que, la Ley Orgánica de Prevención Integral del 
fenómeno Socio económico de las drogas y de 
regulación y control del uso de sustancias cata-
logadas sujetas a fiscalización tiene como objeto 
la prevención integral del fenómeno socio eco-
nómico de las drogas; el control y regulación de 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización y 
medicamentos que las contengan; así como el 
establecimiento de un marco jurídico e institucio-
nal suficiente y eficaz;  
 
Que, el inciso segundo del artículo 7 de la indi-
cada Ley establece que los gobiernos autóno-

mos descentralizados, implementarán planes 
y programas destinados a la prevención in-
tegral, con especial atención a los grupos de 
atención prioritaria;  
 
Que, el artículo 54, letra m, del Código Orgá-
nico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, indica que una de las fun-
ciones que tiene el gobierno autónomo des-
centralizado es: “m) Regular y controlar el uso 
del espacio público cantonal”; y, que de acuer-
do al artículo 55 del mismo cuerpo legal es su 
competencia exclusiva entre otros, “b) Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón”;  
 
Que, el artículo 148 ibídem, dispone que 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GAD), ejercerán las competencias destina-
das a asegurar los derechos de niñas, niños 
y adolescentes que les sean atribuidas por la 
Constitución”; 
 
Que, en el artículo 598 ibídem, establece que 
cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
Metropolitano o Municipal organizará y finan-
ciará un Consejo Cantonal para la Protección 
de los Derechos consagrados por la Consti-
tución y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos; 
 
Que, los Consejos Cantonales para la Pro-
tección de los Derechos tendrán como atri-
buciones la formulación, transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas municipales de protección 
de derechos, articulada a las políticas públicas 
de los Consejos Nacionales para la Igualdad;  
 
Que, el Código de la Niñez y la Adolescencia 
en el artículo 78 garantiza el derecho de la 
salud de los niños, niñas y adolescentes y su 
protección frente al consumo y uso indebido 
de bebidas alcohólicas, tabaco, estupefacien-
tes y sustancias psicotrópicas;  
 
Que, de conformidad con el artículo 13, inciso 
segundo del Reglamento General a la Ley Or-
gánica de Prevención Integral del Fenómeno 
Socio Económico de las Drogas y de Regu-
lación y Control del Uso de Sustancias Cata-
logadas, los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados en coordinación con la Secretaría 
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Técnica de Drogas podrán desarrollar progra-
mas y actividades orientadas a la prevención del 
uso y consumo de drogas, reducción de riesgos 
y daños e inclusión social;  
 
Que, el Consejo Nacional de Control de Sustan-
cias Estupefacientes y Psicotrópicas, expidió la 
Resolución 001 CONSEP-CD-2013, publicada 
en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No.19 de 20 de junio de 2013 y que trata sobre 
la tenencia de sustancias estupefacientes y psi-
cotrópicas para el consumo personal, así como 
la propuesta de cantidades máximas admisibles 
de tenencia para el consumo personal;  

En uso de la facultad y atribuciones que con-
fiere la Constitución de la República del Ecua-
dor en el artículo 240, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización; 

EXPIDE:
LA ORDENANZA  DE PREVENCIÓN, CON-
TROL, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE DE-
RECHOS DE CIUDADANOS Y CIUDADANAS 
FRENTE AL CONSUMO Y USO DE SUSTAN-
CIAS ESTUPEFACIENTES Y  PSICOTRÓPI-
CAS, EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
CANTÓN DAULE.

TÍTULO I
NATURALEZA, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE 

APLICACIÓN

Art. 1.- Creación.- El Gobierno Autónomo Des-
centralizado Ilustre Municipalidad del Cantón 
Daule crea la presente ordenanza, que permite 
prevenir, controlar, atender, proteger  y asegurar 
la garantía de derechos de las ciudadanas y ciu-
dadanos frente al consumo y uso de sustancias 
estupefacientes y  psicotrópicas,  en los espa-
cios públicos del  cantón Daule.

Art. 2.- Objetivo.- Esta Ordenanza tiene por 
objetivo garantizar los derechos de los ciudada-
nos y ciudadanas, en especial de los Grupos de 
Atención Prioritaria, frente al uso y consumo de  
sustancias  estupefacientes y psicotrópicas, dis-
poniendo las acciones necesarias para asegurar 
la implementación de esta política pública y el 
abordaje del fenómeno socio económico de las 
drogas, a través de acciones que permitan me-

jorar el entorno y consecuentemente el bien-
estar físico y psíquico de todos los habitantes 
del cantón.

Art.3.- Definiciones.- Se consideran sustan-
cias estupefacientes y psicotrópicas las que 
se detallan a continuación; 

Drogas: Son todas aquellas sustancias de ori-
gen natural (animal, vegetal, mineral y bacte-
riano) y/o sintético (productos químicos y de 
laboratorios), que producen un cambio en el 
organismo (beneficiosos o perjudiciales).

Sustancias estupefacientes: Son aquellas 
cuyo uso está prohibido por la ley, porque su 
utilización no tiene una finalidad médicamente 
(terapéutica) sustentable. Entre estas drogas 
se encuentran: la cocaína, la heroína, la ma-
rihuana, el LSD (ácido lisérgico) y otras. Tam-
bién conocidas como: DROGAS ILÍCITAS o 
ILEGALES. 

Sustancias psicotrópicas: Estas son las 
sustancias permitidas, es decir, que su uso no 
está prohibido, sin embargo, se encuentran 
controladas. Los médicos emplean algunas de 
estas para corregir desequilibrios y trastornos 
en el organismo. Proteger contra ciertas enfer-
medades, aliviar dolores y malestares. Muchas 
de estas drogas son vendidas y consumidas 
libremente como cualquier medicamento de 
venta sin receta. Otras, como medicamento 
de venta bajo receta, y otras como bebidas al-
cohólicas y tabaco. También conocidas como: 
DROGAS LÍCITAS o LEGALES. 

Art. 4.- Principios.- La presente Ordenanza 
se rige por los principios y disposiciones con-
tenidos en la Constitución de la República, el 
Código de la Niñez y Adolescencia, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autono-
mía y Descentralización (COOTAD), Ley Or-
gánica de Prevención Integral del Fenómeno 
Socio Económico de las Drogas, Declaración 
Universal de Derechos Humanos  y demás 
normas referentes a la prevención, atención  y 
protección frente al consumo y uso  de  sus-
tancias estupefacientes y psicotrópicas.

a) Derechos Humanos.-  Todo individuo tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona.
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b) Interés superior del niño.- El interés supe-
rior del niño es un principio que está orientado 
a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 
e impone a todas las autoridades administrativas 
y judiciales y a las instituciones públicas y priva-
das, el deber de ajustar sus decisiones y accio-
nes para su cumplimiento.

c) Prioridad absoluta.- En la formulación y eje-
cución de las políticas públicas y en la provisión 
de recursos, debe asignarse prioridad absoluta a 
la niñez y adolescencia, a las que  se asegurará, 
además, el acceso preferente a los servicios pú-
blicos y a cualquier clase de atención que requie-
ran. Se dará prioridad especial a la atención de 
niños y niñas menores de seis años.

d) Corresponsabilidad del Estado, la Sociedad 
y las Familias.- Es deber del Estado, la sociedad 
y las familias, dentro de sus respectivos ámbitos, 
adoptar las medidas políticas, administrativas, 
económicas, legislativas, sociales y jurídicas que 
sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio 
efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la 
totalidad de los derechos de niños, niñas y ado-
lescentes. El Estado y la Sociedad formularán y 
aplicarán políticas públicas, sociales y económi-
cas; y destinarán recursos económicos suficien-
tes, en forma estable, permanente y oportuna 
para tal fin.

En caso de conflicto, los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes prevalecerán sobre los de-
rechos de las demás personas.

Art. 5.- Responsables de la aplicación de la orde-
nanza.- Las disposiciones de la presente Orde-
nanza tendrán vigencia en el territorio del Cantón 
Daule  y su aplicación es obligatoria para todas 
las instituciones públicas y privadas, ciudadanos 
y ciudadanas, residentes y/o transeúntes, con el 
propósito de prevenir el consumo de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas. 

Art. 6.- De los espacios públicos.- Para efec-
tos de la presente ordenanza se consideran como 
espacios públicos: 

a) Las calles, avenidas, puentes, pasajes, alcan-
tarillas y demás vías de comunicación y circula-
ción; 

b) Las plazas, parques, y demás espacios des-
tinados a la recreación u ornato público y pro-
moción turística; 

c) Las aceras y portales que formen parte inte-
grante de las calles y plazas y demás elemen-
tos y superficies accesorios de las vías de co-
municación; 

d) Casas comunales, Canchas, mercados,  ce-
menterios, conchas acústicas, cines,  escena-
rios deportivos, culturales y sociales;  

e) Márgenes del río y quebradas, en los secto-
res urbanos y rurales; y 

f) Los espacios comunes dentro de las urbani-
zaciones cerradas que sean de uso de todos 
sus habitantes.

TÍTULO II
ATRIBUCIONES Y MEDIOS

Art. 7.- Atribuciones.- Para el cumplimiento 
de esta Ordenanza, son atribuciones y deberes 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre 
Municipalidad del Cantón Daule:

a) Controlar a través de la Dirección de Servicios 
Públicos, Comisaría Municipal y demás  depar-
tamentos del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Ilustre  Municipalidad del Cantón Daule, 
responsables del control y uso de los espacios 
públicos considerados en la presente ordenan-
za, para cuyos efectos se realizará monitoreo 
de forma permanente con el acompañamiento 
de los Ministerios y entidades públicas que de 
acuerdo a la Constitución de la República y las 
leyes tienen atribuciones y competencia en la 
prevención del uso y consumo de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas. El monitoreo 
será apoyado de manera directa por la Jefatura 
Política, Comisaría Nacional de Policía, Comi-
sión de Tránsito,  Policía Nacional y/o Munici-
pal,  Consejo de Seguridad Ciudadana y Jun-
ta Cantonal de Protección, a fin de  prevenir y 
controlar la presencia de consumidores en los 
espacios que aborda esta ordenanza.

b) Socializar, Sensibilizar y capacitar sobre los 
riesgos que representan para la salud física, 
social, mental y psicológica de los  ciudadanos 
y ciudadanas,  el uso y consumo de sustancias 
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estupefacientes y psicotrópicas. 
c) Realizar campañas y demás procesos comu-
nicacionales a través del Dirección  de Desa-
rrollo Humano y Social en coordinación con la 
Dirección de Comunicación Social del Gobier-
no Autónomo Descentralizado  Ilustre Munici-
palidad del cantón Daule, para informar a todas 
las familias y ciudadanía en general sobre la 
prevención del uso y consumo de sustancias  
estupefacientes y psicotrópicas en espacios 
públicos señalados en la presente ordenanza.

d) Ejecutar planes, programas y proyectos de 
prevención,  capacitación, formación humanis-
ta, que prioricen el Buen Vivir, considerando el 
desarrollo educativo, cultural, deportivo, social, 
económico, artístico, la salud mental y psicoló-
gica; fortaleciendo  el adecuado uso del tiempo 
libre  de los  ciudadanos y  las ciudadanas, es-
pecialmente él de las personas en situación de 
uso y consumo de  sustancias estupefacientes 
y psicotrópicas.

e) Coordinar y articular a través de la Dirección 
de Desarrollo Humano y Social y entidades pú-
blicas y privadas  relacionadas con Salud Men-
tal y Psicológica, la implementación de las Po-
líticas Públicas, planes, programas, proyectos, 
servicios y medidas de protección tendientes a 
prevenir y abordar el uso y consumo de sustan-
cias  estupefacientes y  psicotrópicas.

f) Crear e implementar rótulos, minivallas, 
anuncios, etc., que prohíban el uso, consumo y 
expendio de sustancias estupefacientes y psi-
cotrópicas en los espacios públicos, como una 
medida que informe a toda la ciudadanía sobre 
las disposiciones expuestas en la presente or-
denanza; además será un requisito obligatorio 
que todos los establecimientos que expendan 
alcohol y tabaco, exhibir un rótulo informativo 
sobre el consumo de estas sustancias en los 
espacios públicos. 

Art. 8.- De los medios.

a) Desarrollar mecanismos que garanticen la 
prevención, atención, protección y asegurar la 
garantía de derechos de los y las ciudadanos 
y ciudadanas, en especial de los Grupos de 
Atención Prioritaria, a través del cumplimiento 
de la política pública a nivel cantonal.

b) Regular el uso del espacio público en el can-
tón Daule, frente al consumo y uso de sustan-
cias estupefacientes y   psicotrópicas. 

c) Orientar a través de la Mesa Cantonal de 
Protección Integral de Derechos  las propues-
tas metodológicas, técnicas y económicas de 
los actores públicos y privados responsables de 
la protección integral de derechos de los y las 
ciudadanos y ciudadanas, a través de su forta-
lecimiento y articulación efectiva que  impulse la 
prevención, atención y protección, que garanti-
cen derechos, frente al  consumo y uso  de sus-
tancias estupefacientes y   psicotrópicas,  en el 
cantón Daule.

d) Establecer los mecanismos de participación 
ciudadana para la vigilancia por parte del Esta-
do, la sociedad civil y la familia, en el ejercicio de 
las atribuciones del Consejo Cantonal de Pro-
tección de Derechos.

e) Las entidades públicas y privadas que tra-
bajan en el ámbito de lo que estipula esta or-
denanza, deben tener estadísticas cantonales 
clasificadas por parroquias urbanas y rurales, 
para dar seguimiento oportuno y pertinente a los 
casos de consumo y uso  de sustancias estupe-
facientes y   psicotrópicas en Grupos de Aten-
ción Prioritaria y de ciudadanos y ciudadanas en 
general identificados en el cantón para contribuir 
al cumplimiento de la política pública nacional 
en la materia.

TÍTULO III
DE LAS RESPONSABILIDADES Y DEBERES 
DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRI-

VADAS

Art. 9.- Responsabilidades y deberes de las 
entidades públicas.- Para el cumplimiento de 
ésta Ordenanza, se establecerán protocolos 
para cada una de las entidades públicas con 
responsabilidades y competencias en la preven-
ción, atención y protección de derechos, frente 
al consumo y uso indebido  de sustancias estu-
pefacientes y  psicotrópicas en el cantón Daule.

a. Cumplir en el territorio del cantón Daule la eje-
cución e implementación de planes, programas, 
proyectos y políticas públicas que por mandato 
constitucional y legal son de su competencia con 
la finalidad de prevenir, atender y garantizar los 

GACETA OFICIAL 56                                                                                   DAULE, 29 DE ENERO DE 2018GACETA OFICIAL 56                                                                                   DAULE, 18 DE ENERO DE 2018



DAULE, 14 DE ENERO DE 2015                                                                                  GACETA OFICIAL 30

8

derechos de ciudadanos y ciudadanas, espe-
cialmente de los Grupos de Atención Prioritaria,  
frente al consumo y uso indebido  de  sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas.

b. Participar permanentemente en los moni-
toreos que se establezcan desde el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, la Policía 
Nacional y/o el Ministerio del Interior  en el can-
tón Daule, con el objetivo de prevenir el uso y 
consumo de sustancias  estupefacientes  y psi-
cotrópicas en espacios públicos.

c. El Ministerio de Salud Pública, será el respon-
sable de la promoción, prevención, tratamiento 
y creación de espacios de terapia ocupacional 
de las personas con adicciones, ya que es una 
política de Estado cumplir con este rol; las accio-
nes de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
a nivel público y privado, estarán normadas por 
esta entidad, asegurando la atención integral en 
salud con énfasis en los grupos vulnerables. El 
tratamiento de las personas en situaciones de 
consumo de drogas será únicamente profesional 
y especializada, los establecimientos públicos y 
privados que presten el servicio de recuperación 
deberán cumplir las normas establecidas por 
este Ministerio.

d. La Policía Nacional del Ecuador, con su con-
tingente y a través de los Departamentos ins-
titucionales correspondientes, esto es Antinar-
cóticos y “Dinapen”, realizarán los operativos y 
controles reglamentarios para el apoyo y cumpli-
miento de esta ordenanza.

e. El Distrito de Educación dentro del ámbito de 
sus competencias brindará capacitaciones a es-
tudiantes y padres de familia sobre el uso y con-
sumo de sustancias estupefacientes y psicotró-
picas como una medida de prevención; además 
socializará la ruta a seguir en los casos donde 
se encuentren Niños, Niñas y Adolescentes den-
tro de los establecimientos educativos que con-
suman o expendan sustancias estupefacientes 
y psicotrópicas, poniendo en conocimiento de 
las autoridades e instituciones competentes.

f. La Comisión de Tránsito del Ecuador realizará 
de forma permanente los operativos de control 
referente al uso y consumo de alcohol en la vía 
pública que se realice en vehículos motorizados 
y a través del área de educación vial realizará 

las campañas de prevención. 
g. El Consejo de Seguridad Ciudadana  ela-
borará el Informe Anual  dentro del ámbito de 
sus competencias sobre el cumplimiento de 
la política pública cantonal  de prevención, 
atención y protección  del uso y consumo de  
sustancias estupefacientes y psicotrópicas en 
espacios públicos.

h. El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Daule,  consultará a los Conse-
jos Consultivos Cantonales de los Grupos de 
Atención Prioritaria y ciudadanía sobre  la pro-
blemática existente con el objetivo de elaborar 
planes, programas y proyectos que se vayan 
a ejecutar para la protección y garantía de de-
rechos, en el ámbito de la prevención del uso 
y consumo de  sustancias  estupefacientes  y 
psicotrópicas en el cantón Daule.

i. La Mesa Cantonal de Protección Integral 
de Derechos, articulará y coordinará accio-
nes con las demás instituciones involucradas, 
además cuando considere pertinente, solicitar 
al Gobierno Autónomo Descentralizado, Poli-
cía Nacional o Ministerio del Interior que se 
realice en el territorio cantonal,  seguimientos 
y monitoreo con el objetivo de vigilar el cum-
plimiento de la política pública.

j. Todas las entidades públicas, administra-
tivas y judiciales, cumplirán con el protocolo 
establecido para el cumplimiento de esta or-
denanza, así como  las atribuciones y  com-
petencias  que  establece  la Constitución, 
las Leyes, Decretos Ejecutivos y Acuerdos 
Ministeriales; además rendirán cuentas so-
bre el cumplimiento de las políticas públicas 
de prevención, atención y protección de dere-
chos, frente al consumo y uso  de sustancias 
estupefacientes y  psicotrópicas en el cantón 
Daule.

Art. 10.- Responsabilidades y deberes de 
las entidades privadas.- Para el cumplimien-
to de ésta Ordenanza, son responsabilidades 
y deberes de las entidades privadas en la pre-
vención y regulación del uso y consumo de  
sustancias estupefacientes y psicotrópicas en 
espacios públicos en el cantón Daule: 

a. Cumplir con la responsabilidad social y eco-
nómica.
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b. Implementar, alinear y adaptar sus planes, 
programas, proyectos y acciones a la ejecución 
y cumplimiento de las Políticas Públicas para la 
prevención  del uso y consumo de  sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas en espacios pú-
blicos. 

c. Respetar y hacer respetar las disposiciones 
legales que prohíben el uso y consumo de  sus-
tancias  estupefacientes y psicotrópicas,  y su 
promoción. 

d. Incentivar y promover la participación e inclu-
sión de los ciudadanos y las ciudadanas  en pro-
cesos de capacitación y formación humanística, 
en el ámbito social, educativo, cultural, deporti-
vo, entre otros, que los alejen del uso y consumo 
de sustancias  estupefacientes  y psicotrópicas 
en espacios públicos. 

TÍTULO IV
REGULACIÓN DEL USO DEL 

ESPACIO PÚBLICO

Art. 11.- Prohibición.- La prohibición queda  es-
tablecida en los literales que se detallan a con-
tinuación; 
 
a) Se prohíbe el uso y consumo de  sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas en los espacios 
públicos determinados en la presente ordenan-
za, en esta prohibición se incluye a los vehículos 
motorizados y no motorizados que se encuen-
tren en el espacio público. 

b) Se prohíbe  que los comercios que tienen su 
permiso de funcionamiento y uso de suelo para 
la venta de víveres y productos de primera ne-
cesidad expendan  sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas.

c) Se prohíbe  a los locales autorizados a ex-
pender sustancias psicotrópicas, que realicen 
actividades comerciales  fuera del horario esta-
blecido.

El uso de sustancias estupefacientes y psicotró-
picas hace referencia a la relación experimental, 
ocasional, habitual e incluso el consumo depen-
diente de estas sustancias; así también se in-
cluye aquellas sustancias que de acuerdo a la 
normativa hayan sido consideradas para uso o 
consumo personal. 

Art. 12.- Intoxicación.- La persona que sea en-
contrada en la vía pública en estado de intoxica-
ción por sustancias, deberá ser derivado a los 
servicios de asistencia médica o emergencias 
que correspondan.

Art. 13.- Infracciones.- Se considera como in-
fracción en el espacio público; el uso y consumo 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
descritos en el artículo 6 de la presente orde-
nanza.

TÍTULO V
PROCESO ADMINISTRATIVO

  Y SANCIONES

Art. 14.- De la competencia.- El juzgamiento 
de las infracciones previstas en esta sección, 
corresponde en forma exclusiva de la Comisa-
ría Municipal, el control y las acciones serán 
coordinadas con la Policía Nacional y  Comisa-
ria Nacional de Policía. En casos relacionados 
con niños, niñas y adolescentes el control es-
tará a cargo de la DINAPEN y  el juzgamiento 
será de competencia exclusiva de los Jueces 
de Adolescentes Infractores o Jueces de Niñez 
y Adolescencia; si se requiere aplicar una medi-
da administrativa actuará la Junta Cantonal de 
Protección del Cantón Daule.

En el caso que se encuentre niñas, niños, ado-
lescentes y/o adultos expendiendo sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas en las vías pú-
blicas, se pondrán a la orden de la autoridad 
competente, para que sean investigadas y juz-
gadas de acuerdo a lo estipulado en COIP y de-
más leyes.

Art. 15.- Sanciones.- El consumo de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas en espacios pú-
blicos, sea este inhalado, esnifado, oral o por 
vía intravenosa, será sancionado con multa del 
10%  del salario básico unificado del trabaja-
dor en general y la obligación de realizar  una o 
más medidas administrativas de resarcimiento; 
además está incluida la sanción del 50% del sa-
lario básico unificado a los locales que expen-
dan bebidas alcohólicas fuera de los horarios 
establecidos, y/o expender cualquier sustancia 
catalogada como droga, sea esta estupefacien-
te, psicotrópica , o de venta legal para que sea 
consumida en la vía pública o frente a los loca-
les. 
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Medidas administrativas: 
1. Obligación de prestar servicio comunitario 
relacionado con limpieza de espacios públicos, 
recolección de basura, mantenimiento de par-
ques,  jardines u otros espacios definidos en el 
artículo 6 de esta ordenanza, por un total de 40 
horas, como parte del cumplimiento de las san-
ciones expuestas en el Art. 15.

2. Obligación de asistir a  capacitación, forma-
ción,  programa o curso educativo sobre temas 
relacionados a la prevención del uso y consumo 
de drogas, por un total de 48 horas.

Para efectos de seguimiento y ejecución de 
las medidas administrativas de resarcimiento, 
la Municipalidad coordinará con la empresa o 
empresas que brinden los servicios de limpieza 
así como con las instituciones acreditadas para 
brindar capacitaciones en materia de preven-
ción del uso y consumo de drogas. 

Para garantizar el cumplimiento de las sancio-
nes, las mismas que deberán ir acompañadas 
de un informe técnico social de la comisión res-
ponsable, comisión que estará conformada por 
un representante de la Policía Nacional, Minis-
terio de Salud, MIES, Municipalidad del Cantón 
Daule y Mesa Cantonal de Protección. 

En caso de reincidencia en la conducta, la multa 
se duplicará así como las horas de servicio co-
munitario.

Art. 16.- Corresponsabilidad.-  Cuando la in-
fracción sea cometida por una persona que no 
ha cumplido dieciocho años (adolescente), la 
multa que le sea impuesta será responsabilidad 
de sus padres, tutores, curadores u otra figura 
de representación legal que tenga. No obstante, 
las medidas de resarcimiento mantendrán el ca-
rácter de personalísimo.

Art. 17.- Multas.- Las multas que por concepto 
de la sanción señalada en el artículo 15 debe-
rá ser cancelada en la Tesorería Municipal en el 
plazo de 30 días contados a partir de su notifi-
cación, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal podrá exigir el pago de las multas  a  
los infractores que tengan relación de depen-
dencia en instituciones públicas o privadas por 
medios legales que permitan el  descuento en  
los roles de pago.

 Ante la imposibilidad probada de pago de la 
multa, ésta será transformada a horas de ser-
vicio comunitario que corresponderán al doble 
del tiempo contemplado en la sanción conte-
nida en el artículo 15 de esta ordenanza. 

TÍTULO VI
DEL CONSEJO CANTONAL DE SEGURI-

DAD CIUDADANA 

Art. 18.- De sus atribuciones.- Para el cum-
plimiento de esta Ordenanza, son atribucio-
nes y deberes del Consejo de Seguridad Ciu-
dadana del Cantón Daule: 

a) Elaborar el Plan de Acción Anual para la 
prevención, atención y protección de dere-
chos, frente al consumo y uso indebido  de  
sustancias estupefacientes y psicotrópicas, 
donde se estipule el protocolo que deberá 
cumplir cada institución, con el asesoramien-
to y acompañamiento técnico  de la Secreta-
ria Técnica de Drogas y la Mesa Cantonal de 
Protección de Derechos. 

b) Presentar la evaluación anual del cumpli-
miento del Plan de Acción Anual para la pre-
vención, atención y protección de derechos, 
frente al consumo y uso indebido  de  sus-
tancias estupefacientes y  psicotrópicas en el 
cantón Daule  al Concejo Municipal del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal 
y a la comunidad en general, el 26 de junio 
de cada año como parte de las actividades de 
Conmemoración del Día Internacional de la 
lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito 
de drogas.

c) Elaborar el presupuesto correspondiente 
a la ejecución del Plan de Acción Anual para 
la prevención, atención y protección de dere-
chos de los ciudadanos y ciudadanas , fren-
te al consumo y uso indebido  de  sustancias 
estupefacientes y  psicotrópicas, haciendo la 
sumatoria de todos los presupuestos destina-
dos por las entidades públicas y privadas que 
ejecutan planes, programas y proyectos para 
la prevención, atención y protección, frente al 
consumo y uso indebido de sustancias estu-
pefacientes y psicotrópicas en el cantón Dau-
le. 
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d) El Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana 
fomentará veedurías ciudadanas en coordina-
ción con el Consejo de  Participación Ciudada-
na y Control Social que den fe del cumplimiento 
de las políticas públicas al uso y consumo de 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas en el 
espacio público.

e) Elaborará  informes  periódicos sustentados 
en inspecciones, denuncias ciudadanas y prue-
bas, para que las instituciones responsables o  
áreas correspondientes de la I. Municipalidad del 
Cantón Daule, ejecuten acciones para erradicar 
lugares como casas abandonadas y/o vetustas, 
patios baldíos y demás espacios que denoten 
ruina o que signifiquen un potencial riesgo para 
la salud e integridad física de los habitantes o 
donde se presuma que son lugares de consumo 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. 

TÍTULO VII
DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTEC-

CION DE DERECHOS
 

Art. 19.- El Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de acuerdo a la Constitución y las Le-
yes ejercerá su competencia de: Formulación, 
Transversalización, Observancia, Seguimiento 
y Evaluación de las políticas públicas municipa-
les de protección de derechos, articuladas a las 
políticas públicas de los Consejos Nacionales 
para la Igualdad, así como la promoción de la 
participación de los Grupos de Atención Priori-
taria y la generación de espacios participativos. 
Además será el responsable del funcionamiento 
y operatividad de la Mesa Cantonal de Protec-
ción Integral de Derechos a través de procesos 
y mecanismos de coordinación, vinculación, ar-
ticulación, seguimiento, colaboración, difusión y 
evaluación.

TÍTULO VIII
DE LA MESA CANTONAL DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN 

DAULE.

Art. 20.- De las funciones.- La Mesa Cantonal 
de Protección Integral de Derechos, es un es-
pacio de coordinación, vinculación, seguimiento, 
articulación, evaluación, colaboración y difusión 
de todos los procesos y mecanismos que desa-
rrollen y elaboren las instituciones públicas y pri-
vadas del cantón Daule para el ejercicio y cum-

plimiento de las políticas públicas en favor de 
los Grupos de Atención Prioritaria. 
Su carácter es técnico-operativo y apoyará al 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
en el cumplimiento de sus atribuciones y fun-
ciones.

Art. 21.- Conformación.- La Mesa Cantonal 
de Protección Integral de Derechos estará 
conformada por los representantes o delega-
dos de las diferentes instituciones que con-
forman el Sistema de Protección Integral de 
Derechos del cantón Daule.

Art. 22.- Son responsabilidades de la Mesa 
Cantonal de Protección Integral de Derechos:

a) Colaborar con el Consejo de Seguridad Ciu-
dadana del cantón Daule en la  elaboración 
del Plan de Acción Anual para la prevención, 
atención y protección de derechos, frente al 
consumo y uso indebido  de sustancias estu-
pefacientes y  psicotrópicas en el cantón Dau-
le, con el asesoramiento y acompañamiento 
técnico de la Secretaria Técnica de Drogas, 
del Ministerio de Salud Pública, el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social, del Ministe-
rio de Educación y otros.

b) Solicitar la realización de consultas can-
tonales a los Grupos de Atención Prioritaria 
para conocer su percepción sobre la proble-
mática del uso y consumo de sustancias estu-
pefacientes y  psicotrópicas. 

c) Dar a conocer al Consejo Cantonal de Pro-
tección de Derechos sobre el incumplimiento 
de las políticas públicas y el irrespeto a los de-
rechos de los Grupos de Atención Prioritaria. 

d) Exigir al Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos ejerza  su atribución de  obser-
vancia con la finalidad de garantizar que el 
GAD en conjunto con la Secretaria Técnica 
de Drogas realicen una campaña comunica-
cional que permita sensibilizar a las familias 
sobre el tema de drogas 

e) Apoyar al Consejo de Seguridad Ciudadana 
Cantonal en la elaboración del informe anual 
sobre la situación de cumplimiento de las polí-
ticas públicas nacionales y locales de preven-
ción, atención y protección, frente al consumo 
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y uso indebido sustancias estupefacientes y  psi-
cotrópicas en el territorio del cantón Daule.
f) Gestionar en coordinación con el Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal y el Consejo 
Cantonal de Seguridad Ciudadana el apoyo téc-
nico, financiero, formativo y de capacitación que 
se requiera en el cantón por parte de organismos 
públicos y privados nacionales y de cooperación 
internacional, para la prevención del uso y con-
sumo de sustancias estupefacientes y  sicotró-
picas. 

g) Impulsar y promover la creación de espacios 
inclusivos de recreación y diversión para los Gru-
pos de Atención Prioritaria. 

h) Apoyar  en la elaboración del informe de eva-
luación del cumplimiento del Plan de Acción 
Anual de garantía y protección de derechos al 
Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana, que 
será presentado a la comunidad en general el 
10 de diciembre de cada año, como parte de las 
actividades de Conmemoración del Día Interna-
cional de los Derechos Humanos.

TÍTULO IX
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DERECHOS, FRENTE AL CONSUMO Y 

USO INDEBIDO  DE SUSTANCIAS ESTUPE-
FACIENTES Y  PSICOTRÓPICAS.

Art. 23.- Plan de acción anual para la pre-
vención, atención y protección de derechos, 
frente al consumo y uso indebido  de estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas.- El 
Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana en 
el marco de sus competencias coordinará con la 
Secretaria Técnica de Drogas y la  Mesa Canto-
nal de Protección Integral de Derechos la elabo-
ración del Plan de Acción Anual para la preven-
ción, atención y protección, frente al consumo y 
uso indebido  de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas.  

Este Plan de Acción Anual priorizará las áreas, 
ámbitos y la distribución presupuestaria para 
garantizar la sostenibilidad de las acciones ten-
dientes a la prevención, atención y protección, 
frente al consumo y uso indebido de sustancias 
estupefacientes y  psicotrópicas, además debe-
rá contemplar la capacitación permanente de los 
operadores de justicia, servidores públicos, fun-
cionarios privados  y de los organismos de pro-

tección y exigibilidad de derechos.

El Consejo Cantonal de Seguridad Ciudada-
na  en coordinación con la Mesa Cantonal 
de Protección Integral de Derechos evalua-
rán  cada año el cumplimiento de las metas 
del Plan de Acción Anual, para ello deberán 
considerar las metas e indicadores de la po-
lítica pública para la prevención, atención y 
protección de derechos, frente al consumo y 
uso indebido  de sustancias  estupefacientes 
y psicotrópicas.

Art. 24.- De las políticas públicas.- Con el 
fin de contribuir a la transformación de los 
patrones sociales que contribuyan al origen 
del consumo de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, que ocasionan el deterioro de 
la salud mental y física que provocarían actos  
de violencia y delictivas, el  Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal del cantón 
Daule, en su calidad de gobierno local en 
coordinación y articulación con las Entidades 
Públicas y Privadas, Secretaria Técnica de 
Drogas y el Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos, demandará de los entes públi-
cos competentes la ejecución de políticas pú-
blicas preventivas y de atención a ciudadanos 
y ciudadanas  a fin de asegurar la prevención, 
atención y protección, frente al consumo y 
uso indebido  de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas que permitan:

a) Desarrollar y emprender planes, progra-
mas y proyectos de prevención sobre el con-
sumo de bebidas alcohólicas y/o sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas, enfocados 
en los ciudadanos y ciudadanas  conforme a 
las disposiciones que constan en la Ley Or-
gánica de Prevención Integral del Fenómeno 
Socio económico de las drogas y de regula-
ción y control del uso de sustancias cataloga-
das sujetas a fiscalización. 

b) Desarrollar y emprender actividades con la 
ciudadanía sobre respeto y recuperación de 
espacios públicos.  

c) Desarrollar acciones que permitan ejecutar 
una prevención integral, enfocada en la salud 
social, reducción de riesgos y en el respeto a 
los derechos humanos.
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Art. 25.- De la prevención.- La prevención del 
uso y consumo de  sustancias estupefacientes 
y psicotrópicas, tiene como propósito impedir 
que los Grupos de Atención Prioritaria y ciudada-
nía en general se involucren en la temática que 
aborda esta ordenanza.

El Consejo  de Seguridad Ciudadana del cantón 
Daule  en coordinación con los Ministerios de 
Salud, Educación,  Inclusión Económica y So-
cial, Turismo, Cultura y Deporte y todas las Di-
recciones del GAD Municipal del cantón Daule, 
establecerán los planes, programas y proyectos 
para la prevención del uso y consumo de sustan-
cias estupefacientes y psicotrópicas.

El Consejo de Seguridad Ciudadana coordinará 
con la Secretaria Técnica de Drogas, institucio-
nes y organismos competentes la implementa-
ción de  asistencia técnica al sector público, pri-
vado y comunitario; a fin de que se incorporen 
en sus actividades y normativas institucionales 
disposiciones relacionadas con la prevención del  
uso y consumo de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas.

TÍTULO X
FINANCIAMIENTO Y RECURSOS 

Art. 26.- Esta Ordenanza dispone al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad 
del cantón Daule y a las Entidades Públicas y 
Privadas la movilización de los recursos técni-
cos, tecnológicos, políticos y financieros  para 
la protección de los  ciudadanos y las  ciudada-
nas, en especial a los grupos de atención prio-
ritaria para prevenir el consumo y uso indebido  
de sustancias estupefacientes y  psicotrópicas 
en el cantón Daule. Para el efecto orientarán de 
manera preferente sus planes, programas, pro-
yectos, actividades y acciones, para la inclusión 
social de los  ciudadanos,  y las ciudadanas que 
se encuentren inmersos en esta problemática, 
garantizando sus derechos y mejorando las con-
diciones de vida de las familias.

El Gobierno Autónomo  Descentralizado  Munici-
pal  del Cantón Daule gestionará  ante las Institu-
ciones competentes del Gobierno Central, para 
que se destinen los recursos  necesarios para la 
Implementación de la política pública cantonal.  

Art. 27.- El Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Ilustre Municipalidad del cantón Daule  a 
través del Consejo de Seguridad Ciudadana, 
financiará:
1. La ejecución de los planes, programas y 
proyectos de ámbito social, incorporados en el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
con el objetivo de prevenir  el uso y consumo 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

2. La difusión de la campaña comunicacional 
anual para la prevención del uso y consumo 
de sustancias estupefacientes y  psicotrópicas. 

3. Implementación de actividades culturales, 
sociales, recreativas, deportivas, turísticas, en-
tre otras tendientes a promover un nuevo pa-
trón cultural de la ciudadanía, en el marco del 
Plan de Acción Anual para la Prevención del 
uso y consumo de sustancias estupefacientes 
y  psicotrópicas.   

Art. 28.- Los recursos económicos provenien-
tes de las multas impuestas por incumplir esta 
ordenanza, se destinarán exclusivamente a la 
prevención y la ejecución de proyectos, cam-
pañas, actividades, etc., que permitan mejorar 
las condiciones del entorno y de los grupos de 
atención prioritaria, no se destinarán a otros fi-
nes, sino a las funciones específicas descritas 
anteriormente y se manejarán en una cuenta 
especial.

Art. 29.- Incumplimiento.- En caso de incum-
plimiento de la presente Ordenanza se pondrá 
en conocimiento de las instituciones, autori-
dades y demás órganos competentes a fin de 
que adopten las medidas pertinentes para la 
protección integral de los Grupos de Atención 
Prioritaria y ciudadanía en general. 

Disposición Derogatoria.- Se derogan todas las 
disposiciones legales de igual o menor jerar-
quía que se opongan a la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- La Ilustre Municipalidad del Can-
tón Daule y los organismos correspondientes, 
buscarán los medios necesarios para el cum-
plimiento de esta política pública, a través de 
acuerdos o convenios interinstitucionales que 
permitan la  prevención, el abordaje y trata-
miento de las personas con adicciones.
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SEGUNDA.- Las instituciones y organismos de-
dicados a la prevención dirigirán sus planes de 
acción para la prevención de manera integral de 
los ciudadanos y ciudadanas.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-  Las Entidades Públicas y Privadas es-
tán obligadas a asistir a las asambleas y reunio-
nes de la Mesa Cantonal de Protección Integral 
de Derechos  de forma regular y permanente.

Segunda.- La presente Ordenanza  entrará en 
vigencia a partir de su aprobación por el Concejo 
Municipal, sin perjuicio de su publicación en la 
Gaceta Oficial Municipal.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CAN-
TÓN  DAULE A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

       Sr. Pedro Salazar Barzola 
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE

                          
Abg. Washington Jurado Mosquera

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

CERTIFICO.- Que la “ORDENANZA DE PRE-
VENCIÓN, CONTROL, ATENCIÓN Y PRO-
TECCIÓN DE DERECHOS DE CIUDADANOS 
Y CIUDADANAS FRENTE AL CONSUMO Y 
USO DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES 
Y PSICOTRÓPICAS, EN LOS ESPACIOS PÚ-
BLICOS DEL CANTÓN DAULE”, fue discutida 
y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del 
Cantón Daule, en las sesiones ordinarias del 
quince de junio  y veintiuno de diciembre del dos 
mil diecisiete, en primero y segundo debate, res-
pectivamente.

Daule, 16 de enero del 2018

Abg. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL

De conformidad con lo prescrito en los artí-
culos 322 y 324 del Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización SANCIONO la “ORDENANZA 
DE PREVENCIÓN, CONTROL, ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CIU-
DADANOS Y CIUDADANAS FRENTE AL 
CONSUMO Y USO DE SUSTANCIAS ES-
TUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS, EN 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL CANTÓN 
DAULE”, y ordeno su PROMULGACIÓN  a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal.

Daule, 16 enero del 2018

Sr. Pedro Salazar Barzola
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE 

     
Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial Muni-
cipal, la “ORDENANZA DE PREVENCIÓN, 
CONTROL, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE CIUDADANOS Y CIUDA-
DANAS FRENTE AL CONSUMO Y USO DE 
SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSI-
COTRÓPICAS, EN LOS ESPACIOS PÚBLI-
COS DEL CANTÓN DAULE”, el Sr. Pedro 
Salazar Barzola, Alcalde del Cantón Daule, a 
los dieciséis días del mes de enero del dos mil 
dieciocho.

   Abg. Washington Jurado Mosquera
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL
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